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.-iDVERTENCIA OFíCíAL 

Lue^o aus los señores Alcaldes v 
iecrciarios reciban loa números de 
•«te BOLETÍN, dlsoondrár aue «e 
áje nn eiemoiar en el sitio de costum
bre, ooade oertnanecerá hasta el recl-
)0 del número iléulente,. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
«ivar ios BOLETINES coleccionados 
sraenaaameme- oara su encuaderna-
áóa. aue deberá verificarse cada año. 

>E PUBLICA T O O O S LoS DÍAS 
SXCFPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provlnclalV oarticulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 oesetas año: Juntas ve
cinales y juzgados munícioales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
ae l,a instancia y anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados ñor carta u oficio a ia 
Intervención orovmcial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETIÑ OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVERTENCIA EDITOR!A¡ 

Las leves, ordenes v anuncios outí 

hayan de insertarse en ei ñof .KTi» 

OFICIAL, se han de mandar ai Qoher 

nador ae ia orovmcia. por ruvo con 

ducto se oaaaran a ia Administració© 

de dicho oerJódlco (Real orden de 6 da 

Abril de 18'^ 

idmialstrafíióíi Provincial 
JÜBIERNO CIVIL 

'Circulares 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Confederación Hidrográfica del Due
ro.—Anuncio, 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

imiDistraeien 

Seteno mi ds di mmm de í m 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 175 
.Kn cumplimiento del art. 17 del 

Rigente Reglamento de Epizootias de 
^ de Septiembre de 1933, y a pro
t e s t a del Sr. Jefe del Servicio Pro-
vfneial de Ganader ía , se declara ofi-
Claltnente extinguida la viruela ovi -
pa en e] t é rmino munic ipa l de 
ps t r i l lo de los Polvazares, cuya exis-
eiicia fué declarada oficialmente 

Cori fecha 10 de Enero de 1942. 
que se publica en este per iódi-

0 oficial para general conocimiento. 
León, 18 de Diciembre de 1942 

E l Gobernador civil. 
Antonio Martínez Caltaneo 

CIRCULAR NUM. 176 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é rmino munic i 
pal de Astorga, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 21 
de Octubre de 1942. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 18 de Diciembre de 1942, 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. José Ro

dríguez Oilé, vecino de Madr id , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l ¡ 
de esta provincia en el d ía 15 del 1 
mes de Octubre, a las once horas 
veinte minutos, una solicitud de r e - i 
gistro pidiendo 70 pertenencias para | 
la mina de antracita l lamada Martí- \ 
nez, sita en el paraje Las Vall inas de 
Torre, t é r m i n o y Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das 70 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 

y con arreglo al Oeste verdadero 
una galería antigua, sita en el para
je denominado Las Val l inas de T o - , 
rre, desde cuyo punto se m e d i r á n 
500 metros al Sur y se colocará la 
1.a estaca, y de ésta y en d i recc ión 
Este se m e d i r á n 1.000 metros y se 
co locará la 2.a estaca; de ésta y en 
d i recc ión Norte se m e d i r á n 700 me
tros y se co locará la 3.a estaca; de 
ésta y en d i recc ión Oeste se medi - . 
r á n Í.OOO metros y se co locará la 
4.a estaca, y desde ésta én d i recc ión 
Sur se m e d i r á n 200 metros hasta lle
gar a l punto de partida, por lo que 
queda cerrado el p e r í m e t r o de las 
citadas 70 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que [dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de i a provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.317 
León , 2 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 
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C o M e r a c i ó n Hldrográiica del Duero 

J E F A T U R A D E A G U A S 
Dispuesto por la Dirección Gene

ra l de Obras H i d r á u l a s en 1.° de los 
corrientes, se proceda a incoar el ex
pediente de caducidad de la conce
s ión otorgada a D.a María Antonia 
González, cuyo domici l io se ignora, 
para aprovechar aguas del rio Esla , 
en t é r m i n o munic ipal de Grémenes 
(León) , cuyo aprovechamiento des
apa rec ió en una crecida del rio el 
a ñ o 1939 (según menifes tación de la 
Alcaldía) , se publ ica este anuncio a 
fin de que en el plazo de quince 
d ías , a contar del siguiente al de la 
inse rc ión del mismo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, se 
formulen en esta Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, calle de 
Muro, 5, Val ladol id , las alegaciones 
que se consideren procedentes con-
tra la caducidad de la referida con
ces ión . 

Val ladol id , 14 de Diciembre de 
1942.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M a Llamas. 

Dispuesto por la Dirección Gene
r a l de Obras Hidráu l icas con fecha 
1.° de los corrientes, se proceda a i n 
coar el expediente de caducidad de 
l a conces ión otorgada a D . Agust ín 
González , para aprovechar aguas del 
r í o Esla , en t é r m i n o munic ipa l de 
G r é m e n e s (León), cuyo aprovecha-
raiento desaparec ió en una crecida 
del río el a ñ o 1939 (según manifesta
c i ó n de la Alcaldía) , se publica este 
anuncio a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a l 
de la inse rc ión del mismo en el BO
LETÍN OFICIAL de la Prov inc ia de 
León , se formulen en esta Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Duero, 
cal le de Mure , 5, Val ladol id , las ale
gaciones que se consideren proce
dentes contra la caducidad de la re
ferida conces ión . 

Va l l ado l id , 14 de Diciembre de 
1942.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Ange l M.a Llamas. 

Cispueslo por la Di recc ión Gene
ra l de Obras Hid ráu l i ca s con fecha 
27 de Marzo p r ó x i m o pasado, se pro
ceda a incoar el expediente de cadu
cidad de la conces ión otorgada a 
D . José Linazarroso, cuyo domici l io 
se ignora, para aprovechar aguas del 
r ío Canalitos, en t é r m i n o de Oseja 
de Sajambre (León), con destino a 
usos industriales, concesión otorga
da en 21 de Diciembre de 1921, por 
abandono (según manifes tación de 
la Alcaldía) , se publ ica este anuncio 
a fin de que en el plazo de quince 
d ías , a partir del siguiente al de la 
inse rc ión del mismo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
formulen en esta Jefatura de Aguas 

de la Cuenca del Duero, calle de 
Muro, 5, Val ladol id , las alegaciones 
que se consideren procedentes con
tra la caducidad de la referida con
cesión. 

Val ladol id , 14 de Diciembre de 
1942.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
Angel M.a Llamas. 

Admlnlstraciiin de lusliEia 
Juzgado de primera instancia de 

As torga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

Pr imera Instancia accidental d e 
esta ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ordinario de me
nor cuan t í a de que se h a r á menc ión , 
se dictó sentencia que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dis
positiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a doce de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y dos. E l señor 
don T o m á s Alonso Luengo, Juez 
munic ipal Letrado de esta ciudad en 
funciones de primera Instada de es
te partido, ha visto los presentes au
tos de ju ic io declarativo de menor 
cuan t í a , seguidos entre partes, de 
la una, como demandante don Fran
cisco de Paz García, mayor de edad, 
industr ia l y vecino de ésta ciudad, 
representado por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Mart ínez, y defen
dido por el Letrado D. Rodrigo 
María Gómez y Alonso Flórez, y de 
la otra como demandada la heren
cia yacente de D.a Ba lb ina de Paz 
García, vacina que fué de esta c iu
dad, sobre r e c l a m a c i ó n de cinco 
m i l pesetas, y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno a la herencia yacente de 
D.a Ba lb ina de Paz García, a que 
pague al demandante D. Francisco 
de Paz García , la cantidad de cinco 
m i l pesetas, intereses legales deven
gados durante los cinco ú l t imos 
años y los que se devenguen Hasta 
el completo pago del pr incipal y al 
pago de todas las costas causadas y 
que se causen. Y por la rebeldía de 
la demandada, not i f íquese esta sen
tencia en la forma determinada en 
el art iculo 769 de la Ley de En ju i 
ciamiento c i v i l . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Tomás Alonso .— 
Rubr icado ,» 

F u é publicado en el mismo día. 
Y para su pub l i cac ión en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notif icación a la 
demandada rebelde, expido la pre
sente en Astorga a quince de D i 
ciembre de mi l novecientos cuaren
ta y dos. —Tomás Alonso. — E l Se
cretario, Valeriano Mart ín . 

Núm. 581.-61,00 ptas. 

Juzgado municipal de Trabadelo 
Don Agustín Vázquez GonzálezJuez 

munic ipal de Trabadelo y su tér
mino. 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado a instancia de D . Cándido 
Rodríguez Bello, vecino de esta lo
calidad, contra D. Manuel García y 
García, sobre r ec l amac ión de nove
cientas pesetas, ha r eca ído sentencia. 
Cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

«Sentencia, —En el pueblo de Tra
badelo a tres de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. E l señor 
D. Agustín Vázquez González, Juez 
munic ipal de este t é rmino , habien
do visto y examinado los preceden
tes autos de ju ic io verbal c i v i l , se
guidos emeste Juzgado, entre partes: 
de la ana y como demandante, don 
Cánd ido Rodr íguez Bel lo , casado, 
mayor de edad, industr ial y vecino 
de este pueblo, y de la otra y como 
demandado, D . Manuel García y 
García, t amb ién mayor de edad y 
en la actualidad en ignorado para
dero, sobre r e c l a m a c i ó n de nove
cientas pesetas; 

Fa l lo : Que debo declarar y decla
ro litigante rebelde al demandado 
Manuel García y García , condenán
dole a que una vez esta sentencia 
adquiera el carác te r de firme, satis
faga a D . C á n d i d o Rodr íguez Bello, 
la cantidad de novecientas pesetas, 
m á s las costas y gastos que origine 
este procedimiento. 

Así, por esta m i sentencia, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , para notificación 
del demando rebelde, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.» 

Trabadelo, 5 de Diciembre de 
1942 . -Agus t ín Vázquez. — Por su 
mandato: E l Secretario, M a n u e l 
Bello. 

N ú m . 582—36,75 ptas. 

Requisitoria 
Un tal Pepe y otro individuo que 

usa el nombre de Paulino, pero que 
parece ser se l lama Faustino Morán, 
y asturiano, y procesados en el su
mario que instruyo con el número 
15 de 1942, por hurto de carnes de 
cerdo, c o m p a r e c e r á n ante este Jua
gado en el t é r m i n o de diez días a 
fin de notificarles el procesamiento 
y recibirles dec la rac ión indagatoria 
y aperc ib iéndoles que de no coiO' 
parecer a los efectos indicados 
construir obl igación de presentáis 
los diasque les están señalados, se
r á n declarados en rebeldía y ser 
decretada su pris ión. , 

Ponferrada a 12 de Diciembre o* 
1942.—Ignacio F ida lgo .—El Secre
tario, (ilegible). 

Imprenta de ia Diputac ión 


